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2.* Que, cualquiera que sea su porcentaje de
participacién en el capital social, se trate de empre-
sas en las que Unicamente presten servicios quie-
nes tengan la condicién de socios, constituyendo
la aportacién de trabajo para la entidad, titulo nece-
sario para el reparto de las ganancias sociales.

3. Que su participacion en el capital social sea
igual o superior a la tercera parte del mismo, cuan-
do en la empresa presten servicios personas que
no tengan la condicién de socios.

4.®* Que su participacién en el capital social sea
igual o superior a la cuarta parte del mismo, si
tiene atribuido el ejercicio de funciones de gerencia
y direccién de la sociedad, cuando en la empresa
presten servicios personas que no tengan la con-
dicidn de'socios.

En los supuestos en que no concurran las cir-
cunstancias anteriores, la Administracién podra
demostrar, por cualquier medio de prueba, que
el trabajador dispone del control efectivo de la
sociedad.

2. No estardn comprendidos en el Sistema de
la Seguridad Social los socios, sean o no admi-
nistradores, de sociedades mercantiles capitalistas
cuyo objeto social no esté constituido por el ejer-
cicio de actividades empresariales o profesionales,
sino por la mera administracién del patrimonio de
los socios.

3. -Se consideraran debidas las altas que se
hubieran practicado y las cotizaciones ingresadas
en cualquier Régimen de la Seguridad Social, inclui-
das las cotizaciones por los conceptos de recau-
dacién conjunta, respecto de los trabajadores a los
que se refiere el apartado 1 de la presente dis-
posicién, con anterioridad al 1 de enero de 1998,
siendo de aplicacién, en su caso, las normas de
cémputo de cuotas entre Regimenes de la Segu-
ridad Social a efectos de reconocimiento de las
prestaciones otorgadas por el Régimen Especial de
la Seguridad Social de tos trabajadores por cuenta
propia o auténomos.

Los cambios de encuadramiento que deban efec-

tuarse tendrdn efectos desde 1 de enero de 1998,

disponiendo 1os intsresades de un plazo de un afio
para realizar las comuni¢gciones necesarias a la
Administracion al objeto de regularizar su situacién.
- Transcurrido dicho plazo, los efectos del cambio
de encuadramiento se regiran por lo dispuesto con
carécter general en las normas reglamentarias.

4. Lo establecido én los apartados anteriores
no afectars ala asimilacién &stablecida én el articu-
lo4 del Decreto 2864/1974, de 30 de -agasto,
por el que aprueba el texto refundido-deilas Leyes

116/1989, de 30 de diciembre, y 24/1872, de
21 de junie, par el que se tegula el Régirhen Espe-
cial de la Seguridad Social de los Trabajadores del
Mar.»

- Disposicién adicional cuadragésima cuarta. Rédgimen
juridico de la radiodifusion sonora digital terrenal y
de la television digital terrenal.

1. Los servicios de radiodifusién sonora digital terre-
nal y de television digital terrenal podran ser explotados

a través de redes de frecuencia Unica o de multifrecuen-
cia, de dmbito nacional, autonémico y, en su caso, local.

2. La explotacién de los servicios de radiodifusion
sonora digital terrenal y de television digital terrenal
requerira el correspondiente titulo habilitante.

3. Con caracter previo al comienzo de la prestacién
de los servicios de radiodifusién sonora digital terrenal
y de television digital terrenal, seran requisitos indispen-
sables la aprobacién por el Ministerio de Fomento de
los correspondientes reglamentos técnicos y de pres-
tacion de los servicios y, atenidos a éstos, de los pro-
yectos o propuestas técnicas respecto de las instala-
ciones y la comprobacién de que estas Ultimas se ajustan
a la vigente normativa.

4. Las concesiones para la gestién indirecta de los
servicios publicos de radiodifusidn y de television con
tecnologia digital terrenal por entidades privadas, serén
las que resulten técnicamente posibles, segun la dis-
ponibilidad del espectro radioeléctrico y con arreglo a
los planes técnicos para la prestacién de los servicios
de radiodifusion y de televisién digital terrenal que aprue-
be el Gobierno. Su otorgamiento se llevara a cabo por
el Estado si su dmbito es estatal y por las Comunidades
Auténomas si es autondémico o local.

Disposicién adicional cuadragésima quinta. Tratamien-
to contable de las pérdidas producidas en las empre-
sas del sector eléctrico, como consecuencia del trén-
sito a la competencia.

1. Las pérdidas que se produzcan en los activos
de instalaciones técnicas de generacién, periodificacio-
nes propias del sector eléctrico y diferencias negativas
de cambio que figure en el balance de las empresas
eléctricas, asi como los gastos correspondientes a fos
diferentes planes de reestructuracién como consecuen-
cia de la entrada en vigor del nuevo marco regulatorio
del sector eléctrico, que no sean objeto de recuperacion
a través de la «Retribucién fija por transito a la com-
petencia», podran ser imputadas a reservas voluntarias.

2. Lo indicado en el apartado anterior debera rea-
lizarse durante los ejercicios 1897/1998.

3. Enlaadaptacién del Plan General de Contabilidad
alas empresas del sector eléctrico, se désarrollaran regla-
mentariamente, entre otros, dos cfiterios para efectuar
la valorgcidn de los elementos.patrimeniales a que se
hace referencia an.el apartado primere..

Disposicion aditienal cuadragésima sexta. Medidas de
apoyo a la construccion naval y a la renovacién de
la flota mercante.

El Gobierno adoptaré lasiniciativas necesarias, dentro
del primer semestre de 1998, para establecer un sistema
systitutivo de la financiacién mediante el sistema de pri-
mas- a la construccién naval. Dicho sistema sustitutivo
tendrd, como maéximo, el misrio ?can:ce temporal que
hubiera potido tener el sisterna de financiacion mediante
primas-a‘la construccion-naval, ‘

Disposicion adicional cuadragésima séptima. Modifica-
cidn del articulo 36 de la Ley 13/1996, de 30 de
diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y del
Orden Social. .

Se modifican los apartados dos, tres y cinco del articu-
lo 36 de la Ley 13/1996, de 30 de diciembre, que que-
dan redactados de la siguiente manera:
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«Dos.- Constituye el hecho imponible de la tasa
la prestacién o realizacién por los organismos com-
petentes que tengan atribuida la condicién de auto-
ridad meteorologica del Estado, de las siguientes
actuaciones: :

a) . La expedicidn de certificaciones sobre infor-
macién meteorolégica que conste en los archivos
de dichos organismos relativa al tlempo atmosfé-
rico pasado

b) La emisién de informes oficiales sobre situa-
ciones de naturaleza meteoroldgica relat;vos al
tiempo atmosférico pasado.

c) Prestacién de servicios de caracter pericial
en materia meteorolégica.

Tres. Seran sujetos pasivos de la tasa las per-
sonas fisicas o juridicas a quienes afecten o bene-
ficien, personalmente o en sus bienes, los servicios
o actividades publlcas que constntuyen el hecho
imponible de la misma.» .

«Cinco.*E/devengo de la tasa se producird

cuando se inicie la prestacién del servicio o la rea- -

lizacién de la actividad, sin perjuicio de la posibi-

. lidad de exigir, en ambos casos, su depdsito previo,
que podra tener cardcter estimado si la determi-
nacion de la cuantia de la tasa no pudiera fijarse
en dicho momento, practicdndose con posteriori-
dad por el érgano gestor la liquidacién que corres-
ponda.» , .

Disposicién adicional cuadragésima octava. Modificé-
cién de la Ley 5/1996, de 10 de enero, de Creacién
de Determinadas Entidades de Derecho Publico.

1. Seintroduce una modificacién en el apartado ter-
cero del articulo 14 de la Ley 5/1996, de 10 de enero,
de Creacidon de Determinadas Entidades de Derecho
Pdblico, que queda redactado en los siguientes términos:

«3. Las sociedades integrantes del. grupo con-
solidado referido en el apartado anterior que dejen
de pertenecer al mismo por oualquier causa con
anterioridad a-que sea integsarhente amertizada:la
deuda del Institute Nacichal d@ industria, ho-ten-
drén derecho a compefisar en sus futuras deela-
raciones independientes la parte de gus bases imgo-
nibles individuales con las que hubieran contribuido
a formar las bases imponibles negativas del grupo
pendiente de compensar a esa fecha, ni la parte
de las deducciones de la cuota aportadas y pen-
dientes de aplicar por el citado grupo, correspon-
diendo tal derecho al grupo: eonsolidady. No obs-
‘tante, tal kmitgcidn $6lo se aplicard a aquellassocie-
dades qué hayar fenide beses mapo‘mbles nega-

* tivas generadas durante los perlodos impositivos
que pertenecieron al grupo.

Aquellos subgrupos de sociedades que, como
‘consecuencia de procesos de desinversién, dejen
de pertenecer.al grupo fiscal SEPI, podran conso-
lidar fiscalmente a partir del ejercicio siguiente a
aquel en que se produjo el abandono del grupo
si reunen las demas condiciones exigidas por la
legislacion fiscal para ello. En este caso, los acuer-
dos tomados por las sociedades para acogerse al

régimen del grupo de sociedades, asi como la

. comunicacioén de los mismos a la Administracién,
se efectuard dentro de los tres meses siguientes
al dia en que se produjo la salida del grupo al que
pertenecfan.»

2. La modificacién introducida en el articulo 14 de
la Ley 5/1996, de 10 de enero, de Creacidén de Deter-
minadas Entidades de Derecho Publico, surtird efectos
desde el 1 de enero de 1997.

Dlsposmlén adicional cuadragésnma novena. Modifica-
cidn de la Ley 25/1988, de 29 de julio, de Carreteras

Se modifica el articulo 5 de la Ley 25/1988 de 29
de julio, de Carreteras, que ‘quedard redactado del
siguiente modo: .

«Articulo 5.

Los Planes y Programas de carreteras del Estado,
de las Comunidades Auténomas y de las Entidades
Locales deberan coordinarse entre si en cuanto se
refiere a sus mutuas incidencias, para garantizar
la unidad del sistema de comunicaciones y armo-
nizar los intereses publicos afectados, utilizando al
gfecto los procedimrentos Iegalmente estableci-

os.»

Disposicién adicional quincuagésima.

Se da una nueva redaccién a los puntos 1,2, 3y 4
y se anade un punto 7 al articulo 68 de la Ley General
de la Seguridad Social, texto refundido aprobado por
Real Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, man-
teniéndose con su actual redaccién los puntos: 5y6.

«Articulo 68. - Definicién.

1. Se considerardn mutuas de accidentes de
trabajo y enfermedades profesionales de la Segu-
ridad Social las asociaciones debidamente autori-
zadas por el Ministerio de Trabajo y Asuntos Socia-
les que con tal denominacién se constituyan, sin
-&nimo de lucro y con sujecién a las normas regla-
mentarias que se establezcan, por empresarios que
asuman al efecto una-responsabilidad mancomu-
nada y con el principal objeto de colaborar en la
gestion de la Seguridad Social, sin perjuicio de la

_ realizacién de otras prestaciones, servicios y acti-
vidades que le sean legalmente atribuidas,

2. A efectos de la presente Ley y de acuerdo
con, lo. establecido ;eft-la’ misma, la colaboracién
‘en.la gastcén de la-Seguridad Somel eomprenderé
las siguientes astividagds: )

a) - La colaboracién enla gestion de contmgen-
cias de accidentes de trabajo'y enfermedades pro-
fesionales.

b) - La realizacién de actividades de prevencién,
recuperacidn y démas praevistas en la presente Ley.
Las actividades que las mutuas puedan desarrollar
como Servicio de Prevencién ajeno se regirdn por
lo dispuestoenlaley 31/1995, de 8 de noviembre,
de Prevencion de Riesgos Laborales, y en sus nor-
mas reglamentarias de desarrollo.



